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scíiar en los Seminarlos i pero , porque trátar de es
ta materia sería pretender la gloria , de que solo esa-
creedor el referido San Carlos r que hablo de ella en 
discurso aparee : y conociendo cambien , que omitir
la seria dexar imperfecto nuestro trabajo , trasladare
mos sus mismas palabras, sin hacer mas que tradu
cirlas. 

13 
LO QUE TOCA A LOS PRECEPTOREŜ . 

» 

5> 

§. „ A las horas determinad is júntense en Genc-
rah empiecen, y concluyan los cxcrcicios diarios de 
la Escuela y los estudios, con alguna oración pia
dosa ; y no despidan del aula á los Discipulos, 
anees que se acabe. §. Por tanto cuélguese en lugar 
claro y decente del General un quadro de alguna 
Imagen Sagrada , delante de la qual se rece todos 
los días. §. Hagan que todos los Discipulos sepan 

l , bien la doctrina christiana. §. Si exponen algunos pa-
„ sages profanos, procuren con interpretaciones claras, 
„ reducirlos a la recta disciplina y enseñanza de las 
„ buenas costumbres , cuidando de meter en la expli-
„ cacion alguna cosa perteneciente a la buena con-
y> ducca. §. Tomen providencia para que en el estudio 
„ cada uno este en el lugar señalado. §. N o les perml-
„ tan salir de los Generales. §.Eviten que los Discipu-
„ los corten los bancos, escriban encima, b escondien-
„ dose en ellos, se empleen en cosas inútiles. §. Quando 
„ se acabe un l i b r o , no les dexen alborotar. §. A l casci-
» garlos no les den golpes en la cabeza 5 n i hieran 3 
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„ ninguno sin moderación o con ira. §. N o den na-
y, da á escribir a los Discipulos, sin licencia del Rec-
„ tor j n i Ies permitan trasladar cosa ninguna , s i no 
„ es necesaria y para que no malgasten el tiempo y 
yy perjudiquen á la salud. §. Si quieren hablar con a l -
yy ganos Discipulos , no los admitan en sus Aposen-
„ tos, háganlo en la escuela o en la recreación. §. Guar-
yy den gravedad con los Escolares y donde -quiera que 
yy estén. §. Si alguno no asistiere al General con los o-
yy tros y den parte al Rector b al Prefecto de los Estu-
, i dios ( a ). 

CA-
Q ü A E A D PRAECEPTORES P E R T I N E N T . 

( a ) Statis horis in gymnasium conveniant. Quotídianas lu». 
d i exercitationes, ac studia ,p/a allqua oratione inchoent 1 item~ 
que concludant ? quae antequam absolvatur , díscipuli e ludo ne 
mis si J imt. § Proinde in gymnasio , loco decenti ac perspicuo, 
tabella alicujus sacrae imaginis appendatur 7 ad quam singulis 
diebus statae preces fiant, § Efficiant , ut díscipuli omncs do* 
etrinam Qhristianam recte teneañt. § Si quae profana aliquando 
txponent , ed ad rectam disciplinam , egregiamque morum i n -
formationem , praeclaris inte rpretationibus traducere conentury 
ac in suis explicationibus aliquid ad laudabilem vitae institu-
tionern semper interponere studeant. § Provideant 7 ut in Scho~ 
la^omnes loclsasslgnatis se confineant. § TSlepermitíant eos egredi é 
gymnasiis. § Caveant, ne discipuli scamna incidant, aut quidquid 
in iis inscribant^ nevé iis occultati res inútiles fací ant. § Cum ad fi~ 
nem alicujus lihri pervenerint, tumultumfieri, nullo modo sinant. § 
In verberando, caput ne caedanf-, nec sine modo, aut cum ira quem-
quam percutiant.^ Nih i l omnino discipulis dent scrihendüm sine 
JRectoris facúltate , nec oh iis quidquam transcribí permití ant, 
si necesse sit , ne et tempus ferant T et valetudini noceant, § S i 
quos ex discipulis alloqui velint , ne eos in cubiculum suum 
adfnittant, sed Id in Schola , aut in recreatione faciant. § Gra-
vltatem cum discipulis T ubicumque sint , retineant. § Si quis 
in gymnasimn cum aliis non venerit , Rectori , aut Praefecto 
studiorum, tignificent. Div. Carol. Instit. Seminar, par. 2. cap. 6, 

1 • 
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CAPITULO X X 
XO.y S E M I N A R I O S E P I S C O P A L E S 

tengan Escuelas propias. 

1. JPARECE consiguiente legitimo de lo expuesto en 
el capiculo antecedente , que los Seminarios hayan de 
tener Escuelas propias , para que los Preceptores guar
den exactamente todas las reglas, que miran a la en
señanza de los Clérigos , en aquel modo particular, 
que conviene á su grado. Pero sin embargo , bueno 
sera, ilustrar este punto con otras razones , que con
venzan mas todavía nuestro entendimiento , y le obli
guen a confesar la verdad, de que ahora se trata. La 
mas eficaz y patente de todas ellas es sin duda la re
lación , que se halla entre los Seminarios modernos, y 
las Escuelas antiguas de los Obispos. N o hay quien 
ignore , que los Colegios Clericales de la ant igüedad, 
se llamaban Monasterios Episcopales mas comunmen
te 5 porque eran gobernados con tanca observancia, 
como los Claustros de los Monges. Los jóvenes , que 
eneraban en ellos , se mantenian siempre encerrados, 
sin salir de casa sino muy rara vez , y entonces con 
motivo urgentísimo 9 según se infiere con la mayor 

cía-



234 HISTORIA DÉLOS 
claridad del Concilio Aquisgranense I. que se celebro en 
tiempo del Papa Estcvan V . „ Procuren los Clérigos no de-
3y tenerse fuera dé la Clausura mas de lo que les mande 
„ el Prior , y requiera la necesidad. Dentro de ella no 
„ estén ociosos , sino empleados en los Oficios Divinos, 
„ en las ocupaciones propias de cada uno , b final-
¿ mente en lo que les ordenen sus Maestros » ( a ). 

II. De estas palabras se deduce también , que aque
llas asambleas de Eclesiásticos, tenian dentro de su pro
pia casa Maestros, que les enseñasen las ciencias per*-
tcnecientes al instituto de su vocación : y de aqui han 
venido después las Dignidades de los Primicerios , Can
tores b Chantres , como las Prebendas llamadas Maes-
trescolias, y las de los Canónigos Theologales, y M a 
gistrales, que están en uso en las Iglesias de España, 
y de poco tiempo acá se han fundado en la Catedral 
de Palermo. Pues cada uno de los dichos , en aque
lla edad, se empleaba en instruir a los C lé r igos : este 
en el Canto , aquel en las Santas Escrituras: uno en 
la Sagrada Theologia , otro en los Ritos de la Iglesia, 
b en alguna de las restantes facultades necesarias á los 
Ministros del Altar ( b ). 

III. Esta tan lexos de ser verdad , que los C lé 
rigos según la Disciplina de aquellos siglos, pudiesen 
ir a las Escuelas publicas , y comerciar con los otros 

mu-
( a ) CJerici c a v t á n t , ne extra Claustra moras faciant, nisl 

HT sibi a .Priore censtitutum fuerit , et opportunitas temporis 
dictAverit Intra Claustra positi non otio vacent , sed aut di~ 
%}inis officiis , aut propriis utilitatibus , aut cerré Magistro~ 
rum jussioMbus pareant, Concil. i . Aquisgran. cap. 145. 

( b ) Concü. JLateran, 3. cap. 13. ct Latcran. 4. cap. 2. 
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muchachos seculares , que quando la candad , ó jus
ticia obligaba á los Rectores de los Colegios de los 
Obispos , a ayudar al Pueblo , tomando sobre si la 
carga de instruir y enseñar a la juventud , que no v i -
via en ellos j entonces mantenian dos Escuelas en ios 
Seminarios : una interior , para el servicio de los Clé 
rigos solamente, y la otra exterior , para comodidad 
del Publico > no sufrie ndo jamas, que los Seminaristas 
comunicasen , y concurriesen con los no tales, no 
siendo hijos de Reyes , b parientes de Papas : á 
los quales únicamente se concedía , que estudiasen con 
los Colegiales en las Escuelas interiores. Y aun de esta 
dispensa no son muchos los excmplares, que nos ofre
ce la Historia: á saber ( a ) , el de los dos hijos de 
Luis el Craso , Rey de Francia, y el de los dos N e 
potes , b sobrinos del Pontifice Alexandro I V . Pero ha
blando en puridad , los exemplares referidos son del 
siglo XI I . b XIII . quando la Disciplina de los Co le 
gios Episcopales habia empezado ya á decaer , como 
apuntamos en el capitulo II. De aquí se hace patente, 
que aun en el principio de la relaxacion , se guarda
ban los Rectores , de que los Estudios Clericales fue
sen comunes á la gente del siglo , b los de esta a sus 
Seminaristas y Clérigos. 

I V . Si los antiguos Colegios de los Obispos ob
servaron semejante ley en orden a las Escuelas , cier
to no es razón admitir otra en los nuevos Semina-

C i g i rios 
r ^ a ^ Ap* ThoiT,assín- Eccles. Disdpl par. ¿ lib, 1. cap. 
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ríos 3 que corresponden a las Comunidades mencio
nadas , á quienes deben asemejarse en todo. C o n 
tal que se pese y considere bien., se verá claramen
te j, que la intención de los Padres del Tridentino 
puntualmente fue , que los Seminaristas se instruyan , y 
doctrinen dentro de su casa. Pues tratando de la erec
ción de los Seminarios, frequentemente inculcan este 
punto. Por exemplo 3 donde hablan de los Colegia-
íes, dicen de ellos al Obispo: ¿téngalos en el Colegio ^pa-
¿ ra que se instruyan,, ( a ). Q u a n d ó tratan de la dota
ción del Seminario , añaden , „ que para el salario de 
9> los Preceptores y Ministros se necesitan rentas „ ( b ) . 
Después „ obliga á los Maestros á enseñar en sus pro-

pías Escuelas,, ( c ). Y en fin j discurriendo sobre 
las facultades que han de explicar 3 „ lo dexa á la vo-
^ luntad del Obispo „ ( d ). 

V . A u n con mas expresión manda esto el mis
mo Conci l io : pues, queriendo facilitar, quanto fuese 
posible , la manutenc ión de las Escuelas dentro del 
Seminario , encargo á los Obispos , que precisasen a 
los poseedores de las Maestrescolias, y demás Preben-f 
das á que esté anexo el cargo de enseñar , a que 
diesen las lecciones en el Colegio. Léanse abaxo sus pa
labras que son muy claras y eficaces para desen-

( a ) In Colkglo erudiendos retinebH.QoncíX. Trid. sess. 23, 
tap. 18.' 

( b ) E t quia ad mercedem Praeceptorihus , et Ministris 
solvendúm , - certi redditus erunt- necessarii. Id. ibid^ 

( c ) A d doctndbm in tpsis Sebo lis. Id. ibid. 
( d ) Decebí, nt autem Praeceptorcs , quae videhantur Episto

po expediré. Id. ibid. 



SEMINARIOS CLERICALES* 237 
ganar a qualcjuiera ( a ). 

V I . E l Conci l io Aquileyensc I.que se tubo , sien
do Sumo Pontífice Clemente V I H . traslado con fideli
dad , y siguió este mismo Decreto del Tridentino ( b ). 

VII . De lo que consta con evidencia , que el 
Concil io de Trento y el de Aquileya , no solo de
sean y sino también presuponen , como indubitable, que 
en el Seminario con precisión se hayan de abrir Es
cuelas propias y meriendo en él Maestros aproposito, 
para instruir á los Clérigos en todas las facultades, que 
forman un perfecto Eclesiástico : y que por consiguien
te , no es arreglado a la disposición del Conci l io , env 
biar los alumnos a buscar fuera del Colegio la como
didad de aprender las ciencias : como dice muy bien 
el doccisimo Zypeo , a quien sigue Van-Espen ( c ) . 

V I H . 

C a ) i Deíncít , ut cum mtnori impensa hujusmodl Scholis ln¿ 
stituendis provideatur • statuit Sacra Synodus , ut Episcopi , Ar~ 
cbispiscopi , Primates ) et ali i , locorum ordínaríi Schclasterias 
obtinentes, et alió i quihus esf lectionis , vel doctrinae munus ame* 
9cum ad docendum inipsis Scholis insfituendis^per se ipsos, si ido-
m i fuerint , alioqui per idóneos substitutos , ab eisdem Sebo-
iasticis eligendos , et ab Ordinariis approbandos , etiam per 
subtractlonem fructuum cogant \ et compellant, Quod si judicío 
Episcopi digni non fuerint 1 alium , (]ui d¡gnus s i t , nominentr 
omni appellatione remota ; quod si neglexerint , Bpiscopus ipsi ^ 
deputet. Docebunt autem praedicti , quae videbuntur Episcopo 
expediré. Concíl. Trid. sess. '23. cap. 18. prope finem. 

( b ) Ut autem minore impensa Scholis Seminarii providea~ 
tur , Scholasteríds obtinentes , et alios , quibus est lectionis, 
vel doctrinae munus anñexum ad docendum in ipsis Scholis in~ 
sthuendís , per se ipsos , si idonei fuerint 5 alioqui per ido-
neos substitutndos & f . Concíl. Aquil. 1. cap. De Seminar, Cíe-
rieor. . 

{ c ) Praerer Rtrtorem , swe Pratsidm \ mi primaria sié 
E p l -
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V I H . Dos son las principales razones y porque se 

desea que instruyan los Preceptores a los Clérigos se
paradamente , dentro de su propio Seminario : una 
mira a las costumbres \ la otra a la doctrina. E n p r i 
mer lugar no negamos, que en las Escuelas publicas. 
Academias y Universidades, se encuentren Maestros 
doctos y juntamente santos *> pero no pocas veces su
cede , que en lugar de transfundirse en los Clérigos 
la santidad de los Preceptores , se les comunican los 
vicios de los condiscipulos seculares > su luxo , su 
delicadeza , su vanidad y sus disoluciones. Conside
ran la morigeración de los Catedráticos , como una 
virtud que conviene á la edad madura , b á la vejez: 
y al mismo tiempo siguen la licencia de los compa
ñeros jóvenes , con quienes tratan de continuo y mas 
familiarmente. Pero no es menester detenernos, a pon
derar los daños , que resultan a los Clérigos de esta 
comunidad de estudios y de vida , habiendo demos
trado suficientemente en el capitulo segundo, que la 

re-
Episcopo Seminarii cura , et direetio incumhtt , debent insuper 
esse piltres inferiores Officiales , et Magistri , qui juventun9 
tum erudiendae, tum insthuendae intendant. E t quidem , Syno~ 
dus Tridentina volens , ut admissi ad Seminarium Grammati" 
ees j Cantus, Computi Ecclesiastici , aliarumque honarum ar-
tium disciplinam discant j Sacram Scripturam , libros Ecclesia* 
sticos , homilias Sanctorum, atque Sacramentorum tradendorum9 
máxime quae ad confessiones audiendas videbuntur opportuna , et 
rituum 7 ac eeremoniarun formas ediscant , sat patenter decía-
rat , se desiderare , ac quasi supponere , in Seminario futuros 
Professores 7 non tantum qui Sacram Scripturam , et Theolo-
giam praelegant 5 sed et qui Grammatices , aliar umque bona-* 
rum artium fundamenta tradant : uti recte notavit Zypeus Con-
sult. 3. de Magistris , mm. 8. Par. i , tit. 11. cap. 2. n, 14. 
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re laxación de la Disciplina Eclesiástica no ha dimana
do de otro principio i y que solo por eso hubo ya 
antes que llorar , como era justo , las ruinosas perdi
das del Christianismo. 

I X . E n segundo lugar , deben darse á los Clérigos, 
como se mostrara en el capitulo siguiente , aquellas 
lecciones, que el discreto Obispo juzgue convenien
tes al estado de su vocación : y con especialidad no 
se ha de omitir el Can to , la Chronologia b Doc t r i 
na de los tiempos de la Iglesia , la Sagrada Escritu
ra , los libros espirituales , las hornillas de los San
tos Doctores , n i la forma y ceremonias de los Sa
cramentos , en particular de el de la Penitencia : a las 
quales facultades anadio también el Conci l io V . de 
Mi lán ( a ) el estudio de la Historia Eclesiástica. N o 
hay duda , que esto no se puede conseguir de n i n g ú n 
modo en las Escuelas comunes, Academias , n i U n i 
versidades , en que no se atiende á la instrucion de 
solos los Clérigos , sino de toda la juventud del Pu
blico 5 con que n i deben n i pueden restringir b l i 
mitar los Catedráticos toda su enseñanza á las mate
rias Eclesiásticas únicamente. Y a la verdad , alli es 
forzoso , que los Clérigos se conformen con la ut i l i 
dad de las Academias, y no estas con sus necesida
des de ellos. 

X . E l zelosisimo San Car los , a quien solo se de
be la gloria de Padre y Protector de los Seminarios, pues 
fue quien los conduxo á aquella perfección tan £ r an -

de 

(a ) Par. 3. cap. 1. In fine. 
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d e , que no se puede esperar mayor ( a ) ^ movido de 
las razones , que poco antes hemos expuesto., y mu
cho mas , pqr ser tan pronto como fiel executor del 
eficaz y riguroso Decreto del Tr idcn t ino , siempre pro
curo en la fundación de sus Colegios , que se estable
ciesen dentro las Escuelas. De hecho en las Institucio
nes ^ que sirven hoy como de regla a todo Conv ic 
torio Eclesiástico, teniendo por cierto , que en los 
Seminarios deben ponerse propios Estudios , según la 
mente del Conci l io , trata de ellos muchas veces j y 
en primer lugar , donde declara su orden , tanto pa
t a las clases de Gramática y Humanidad , como para 
las de Retorica , Filosofia y Theologia ( b ). 

X I . Luego vuelve a discurrir sobre las referidas 
'Escuelas tratando del oficio del Rector , a quien en
carga , que confiera frequentemente con el Prefecto 
de los Estudios y con los Maestros , para determinar 
con su parecer 3 lo que se juzgue conducente á los 
mayores progresos de los Seminaristas , en los exerci-
cios doctrinales é intelectuales : que visite las aulas á 
menudo , y examine con exquisita di l igencia , quan-
to se ensena y practica alli ( c ). 

X U . 

' (a) Acr. Eccles. Medíol. pag. 947. 
(b ) S. Carol. Instit. Semin. par. 1. cap, 2. 
( c ) Convocabít saeplus Praefec tum Studiorum, Mimstrum^ 

Praeceptorss , Praefectos áormhoriorum , eum quibus ea dellbe-* 
rabh , quae ad Clericorum in nuribus , disciplina , ac stu~ 
d'ús progressionem juvandam necessaria , aut utilia judícavsritf 
quos etiam crebro de slngulorum vivendi ratione interrogabit, 
Gymnasia saepius vlsifet , et quid in bis agatur perspiciat. Id. 
par. 2. cap. ». 
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XII . Asimismo razona sobre dichas Escuelas,con 

ocasión de inquirir acerca de las obligaciones dcí Pre
fecto de los Estudios , que en su Scmuiirio era d i 
ferente del Rector , y también le pertenece visitarías de 
continuo, y observar , si los Maestros que ensenan , y 
los Escolares que oyen , desempeñan su deber (a). Final
mente habla de las mismas Escuelas , donde disputa 
sobre los Preceptores , y expone difusamente sus of i 
cios respectivos a los Estudiantes ( b ). 

XIII . E n conformidad de las instrucciones de un 
tan gran Santo de la Iglesia, y principal Maestro de la Dis 
ciplina Clerical , el sapientísimo Arzobispo de Paler-
mo D o n Domingo Rosso, tubo ardientes deseos de a-
brir dentro de su Seminario las Escuelas necesarias pa
ra la enseñanza del Clero , como lo requería el de
coro del Colegio mismo , el de la Ciudad y el de 
lat Diócesis : esto se habia deseado con vivas ansias por 
espacio de siglo y medio , pero no se habia puesto 
nunca en execucion : y asi hallo dicho Prelado , que 
la falta de enseñanza domestica se suplía , embiando a 
los Jesuítas los Colegiales : cosa en que desde luego le 
resaltaban los inconvenientes 5 que se seguían del tra
to quotidiano de los Clérigos con los muchachos se
glares, y de ir diariamente quatro veces por las pla
zas publicas , fuera de el de estar de continuo aparta-

H h dos 

( a ) Inquirdt^ aUqmndo, an Prasceptons omnes , domi exi-
stmtes suu?n dtUgenter mmus praestem , anque a praescripta 
illts^ docendi ratione discedant : quamobrem gymnasía saephis 
vkitet , lectionumqui explkaiiom íntersh, íd. par. ~̂ cap. 5. 

( b ) y , par, 2. cap. 6, 



2-42 HISTORIA DE LOS 
dos de su vista. Por tanto cada dia se confirmaba mas 
en el pe nsamiento de erigir aulas peculiares. 

X I V . Ademas de lo dicho , considero también, 
no ser justo , que el Seminario de la Ciudad Metro-
pol i , bastante bien dotado , dilatase todavia la execu-
cion del Decreto del Tridentino , relativa al estable
cimiento de Escuelas dentro del Colegio : especialmen
te j estando ya executado , como lo estaba en otros 
del Reyno y de menor reputación y estima. 

X V . A todos estos motivos se anadio la orden es
trecha y rigurosa del Visitador General, nombrado por el 
Rey, D o n Juanangelo de Ciocchis, que visitando al mis
mo tiempo dicho Seminario , y hallándole como 
deciamos , falto de Escuelas propias , publico un D e 
creto , mandando se estableciesen , para honor de la 
Ciudad y beneficio publico , baxo de la terrible pe
na de la desgracia de su Real Magestad, y del seques-
tro de los bienes en la suma de mi l Escudos, apli
cados al erario : las Cátedras , que mando fundar 
fueron las seis siguientes: „ primera de Geometria con 
„ las instituciones Astronómicas y Geográficas , y el 
„ tratado de la Chronologia Eclesiástica. L a segunda de 
„ Filosofía, según la mente de los hombres ilustres que 
„ han florecido en este siglo. L a tercera de la Theo-

logia Dogmática. L a quarta del Derecho C i v i l y Ca 
nónico . L a quinta del Derecho Publico. L a sexta en 
fin de las Lenguas Griega y Hebrea „ ( a ). 

X V I . 

( 3 ) Addixit summam praedtetam quadrigentarum uvcia,-
rum sex lector ¡bus y praccrphns , ct mandans , quod ad Ecde-

siac 
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X V I . Queriendo pues el zelosisimo Prelado exe-

cutar con toda la brevedad posible la cicada orden del 
Visitador que juzgaba correspondiente al concepto que 
tenia formado de su sabiduria y dispuso en Mayo de 
1742 , que los Seminaristas se retirasen de las Escue
las de la Compañia , y estudiasen dentro de su Semi
nario. Y porque las circunstancias del tiempo no le per
mitieron nombrar entonces por Preceptores tantos Sa
cerdotes Seculares y se vio precisado a cometer la re
gencia de las Cátedras de Theologia y Filosofía , a 
los cxemplares é igualmente doctos Padres Domin i 
cos y llamados de proposito al Colegio : hasta que 
mudadas las cosas en mejor forma y pudo elegir Maes
tros , aun para las Facultades superiores y del Clero Se
cular y que ahora florece en santidad y doctrina ̂  tan
to como en otra qualquiera parte del mundo. 

X V I I . U n a empresa tal surtió tan favorable efec
to y que el mismo Pontifice Romano Benedicto X I V . 
entonces felizmente reynantc y se regocijo de esta mu
tación de Escuelas ; de modo y que en 30 de A b r i l del 
año 174^ expidió una Bula , en virtud de la qual 
concedió facultades , para que nuestros Seminaristas^ ins
truidos en su propia casa, * se pudiesen graduar en ella 

H h i en 
siae digmtatem , Urbh decus , et Ecclesiasticae , ac Civilis se-
t lemtís commodum , atque profectum sex instituantur in Semi
nario Cathedrae ; una Geometriae cum insthutionibus Astrono-
micis , ev Geographicis , et tractatu Computi Ecclestastici. Se
cunda facultatis Philosophiae ad clarissimorum hominum , qul 
hoc saeculo fioruerunt mentem. Tertia Dogmaticae, Quarta luris 
Ciyilis , et Sacrorum Ganonum. Quinta luris Publici. Sexta 
Linguarum , Graecas , et Hebrakae. Act. Visitat. Seminar. Pa-
norm. ut supra. 
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en Sagrada Theologia. E n el capitulo XIV. hablamos 
largamente de esta Bula , y ahora nos contentaremos 
con poner abaxo las palabras , que pertenecen a la 
mudanza de estúdios ( a ). 

XVIÍI. E l exemplo del Arzobispo de Palermo si
guió D o n Mathco Tr ígona 3 zeloso Obispo de Siracu-
sa de Sicilia i quien, entre otras disposiciones dadas para 
el bien de su Iglesia , pensó en las Escuelas del Semi
nario. Por obra pues de Prelado tan digno , los Se
minaristas de aquella Ciudad no frequentaron mas los 
Estudios del Publico , por otra parte útilísimos a la 
juventud del siglo sino que son ensenados en el 
propio Colegio por Maestros del Clero Secular. Y asi 
todos los Seminarios de Sicilia 5 menos los tres , el de 
Monreal , el de Catania > y el cíe Mazzara , están pro 

veí-

( a) Cum ttaqus slcmi Vcnerabílis Frater Dominicus A r -
ibtepiscopus P¿mormhantis nohis nuper exponi fecit , Alumnos, 
Convic tares que Seminar ti Ecclesiasticl Ctvhath Panormitanac, qui 
transadis temperibus Philosophiae , et Theologiae Scholasticae, 
sTtidtis optram navandí causa ad publicas dilectorum filiorum Cle-
-ríeorum Regularium Societatis Jesu Scholas accederé ^absolutis-
que hujusmodi studiis ab iisdem Clcricis Regularlbus lauream do
ctor alem consequi consueverunt , pro certo habens majori cum fa
cilítate , minoriqut incommodo , ac mentís evagatione , facul" 
tates hujusmodi in eodem Seminario adáiscere potuisse , magnis 
sumptibus , qms pro majori dícti Seminarii directione 7 et Ma~ 
gístrorum , seu lectorum manutentíone , ad commodum , utili-
tatemque , et progressum dictorum Alumnorum, et Convictorum 

faceré coactus fuit , contentis Philosophiae , et T'heologiae hujus-
modi studía in eodem Seminario admitiere curavit 5 et ad effe-
ttum excellentíores Saeculares, et Magistros , ut ibi Alumnos Con-
víctoresqui bujusmodi docerent, elegerit ^ r . Bull. Bened. 14. sub 
die 30. April. 1745. 
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veidos de Escuelas propias 5 los tres exceptuados, b por 
falca de patrimonio , o por otros motivos justos, que 
solo saben sus dignisimos Obispos no han llegado toda
vía a la abertura de Estudios particulares. 

CAh< 
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CAPITULO XXI. 
D E L A S F A C U L T A D E S Q U E S E 

deben enseñar en las mismas 
Escuelas. 

I. X X A D I E N D O mostrado en el capitulo antecc-
dente la necesidad , que tienen los Semina

rios Episcopales de abrir Escuelas dentro de su casa, nos 
resta tratar aqui de lo que debe enseñarse en ellas. Pe
ro confesamos ingenuamente , no ser nosotros capa
ces de dar lecciones a los mismos Maestros , n i pen
samos en determinar, lo que quiso el Tridentino, que 
dependiese de la prudencia y discreción del Obispo, ad
virtiendo á los Preceptores, que han de explicar lo 
que parezca conveniente al Prelado ( a ). 

II. N o obstante , nos ocurren dos advertencias, 
que hacer sobre este asunto, y de ambas trato el T r i -
dentino. L a primera es , que los n i ñ o s , que entran en 
el Seminario , han de haber aprendido antes á leer y 
escribir decentemente ( b ). L a segunda , que aunque 

el 

( a ) Docehunt aurem praedicti , quae vídebuntur Episcopo 
expediré. Concil. Trld. sess. 23. cap. 18. de Reformar. 

( b ) In hoc vero Collegio recipiantur , qui legere , et sert-
bere eompetenter noverint. Id. loe. cit. 
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el citado Concil io no paso a prescribir determinada
mente el orden interior de las Escuelas j todavia nos 
descubre con bastante claridad , ser su in tenc ión , que 
el estudio de los Seminaristas tenga por objeto princi
pal las materias Eclesiásticas : esto es y el Canto Gre
goriano y la doctrina de los tiempos , la Sagrada Es-
critura , los libros Eclesiásticos , las Homiiias de los 
Santos , la forma y ceremonias de los Sacramentos, del 
de la Penitencia con especialidad j sin omitir la Gra 
mática y buenas letras ( a ). 

III. San Carlos , ademas de lo dicho , quiso que 
estudiasen la Historia Eclesiástica , de que depende el 
conocimiento de la Disciplina de la Iglesia , tan nece
sario á un Clérigo ( b ). Y sobre esto, juzgo como precisa 
la noticia de la Lengua Griega y a que ordeno se dedi
casen los Seminaristas tres veces en la semana, propo
niendo la Gramática de Clenardo , que era la mejor de 
quantas corrían en aquel tiempo ( c ). Este exercicio se 
hace todos los dias en nuestro (#?) Colegio por espacio de 

me-

( a ) Grammatices , Cantus , Computi Eccksiastici , aliarum^ 
que honarum artium disciplinam discent : Sacram Scripturam¡ 
libros Ecclesiasticos , homilías Sanctorum , atque Sacramento-
rum tradendorum , máxime quae spectant ad confessionem , et 
rituum , et ceremoniarum formas ediscent. Id. loe. cit. 

( b ) Studia etiam Sacrorum rituum^Historiaeque omnis Ec-
clesiasticae certis statis diebus instituantur , quae Clericalis 0r~/ 
dinis hominibus máxime accommodata sunt 7 ad optimam religio-
sae disciplinae rationem, Concil. 5. Mediol. par. 3. cap. 1. in 
fine. 

( c ) Praeterea ter in hebdómada Grammatiea Graeca Clenar-
di. &c. S. Carol. Instit. Seminar, par. 1. cap. 2. §. Praeterca. 

(^ ) Habla el Autor de su Seminario de Palermo. 
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media hora , valiéndonos de laque se lia impreso para 
el uso del Seminario de Padua , mucho mejor que la 
otra , por el orden , brevedad y claridad. 

I V . Pero entre las facultades , que se deben en
senar en los Seminarios, tienen lugar las Leyes , tan-
to Civiles como Canónicas. L a ciencia de aquellas es 
muy necesaria a quien intente saber moral , como con
viene y por sus primeros principios del Derecho Natu* 
ral , de Gentes y de las Ciudades: tanto por relación 
a la superioridad de un hombre sobre otro , a titulo 
de amo y de Padre ? consorte, b por qualquiera otro 
motivo , por el qual la condición de una persona se 
hace superior a otra : como por respecto a la división 
de los bienes , y al modo de adquirir su dominio y i n 
formándonos y quales son las cosas comunes y quales 
las publicas , las sagradas > santas , privadas , y qua
les las corporales , é incorporales : de qué modo nos 
puede venir el uso 3 b pleno dominio de los dichos . 
bienes por nosotros mismos y b por medio de aquellos 
que están baxo de nuestra potestad : quanta fuerza 
tiene para esto la prescripción , quanta la donac ión , 
la sucesión testamentaria y o abíntescato, quanta la o -
bligacion que dimana de contrato y o quasi contrato, 
como dicen i de maleficio , b quasi maleficio : que 
son los argumentos, sobre que se disputa en los qua-
tro libros de las Instituciones Civiles , a que se re^ 
fiere aquel moral , tan difícil y peligroso a los Ecle
siásticos , por no saber Leyes. 

V . < Quien podra negar, que es indispensable al 
Seminarista el estucho de las Instituciones Canónicas , 

a u á n -
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quando todo su concenido es una parce de la ciencia, 
que debe adornar á un Eclesiástico ? De hecho, el pri
mer libro trata de la vida y honestidad de los Cléri
gos , que consiste en la bondad de costumbres, en la 
decencia del vestido y en la practica de los oficios, 
que no desdigan de la santidad de su estado : alli se 
exponen las obligaciones y potestad del Sumo Pon-
tifice , de los Cardenales , Patriarcas ^ Primados , A r 
zobispos , Obispos y de todas las demás Dignidades 
de la Iglesia : se razona sobre los Beneficios y Patro-
nazgo , sobre los Regulares, su Noviciado y Profe
sión. E n el segundo se explican uno por uno los Sa
cramentos , se habla también de la fabrica de las Igle
sias , de su consagración é inmunidad , de las sepul
turas y quarta funeral, de los diez ni os , primicias 
y oblaciones. E n el tercero se da noticia de la juris
dicción , del juicio , de los litigios y de las ferias, de 
las pruebas , de las sentencias y de su apelación. F i 
nalmente en el libro quarto se pasa á declarar la ex
comun ión y sus efectos , la suspensión , la degrada
ción , el entredicho , la irregularidad , sus efectos y 
dispensa. 

V I . Por eso el Pontifice Romano Inocencio XII . ha-
blendo prohibido con una orden muy rigurosa , que en 
ninguna Escuela publica o privada de R o m a , n i aun en 
las de los Jesuitas, sino es en el Colegio de la Sa^ 
piencia , se pudiesen leer las Instituciones Canónicas y 
C iv i l e s , exceptuó los Seminarios respecto de sus C o n 
victoristas y alumnos, como se ve en el Edicto , que 

l i se 
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se publico a diez de Febrero del año de 1 700 ( a ). 
T a n cierto es , que el estudio de ambos derechos es 
indispensable a los Seminaristas. Por esta r a z ó n , al a-
brir las Escuelas del Colegio de Palermo, se pensó en 
la Cátedra de Leyes, que es la primera después de la de Sa
grada Thcologia, a que se sigue la de Filosofía, luego la 
de Retorica , después la de Humanidad , tras la qual va 
la de Lengua Griega, a que sucede la de Gramática Latina 
c Italiana , y úl t imamente la del Canto Gregoriano. 

V I L N o basta pues, que en los Seminarios se den 
lecciones de todas las ciencias es también necesario, 
que se ordenen de modo, que llegue el Seminarista a 
conseguir aquella doctrina, que le hace corresponder 
dignamente a los cargos de su vocación. Por eso la 
Humanidad , la Retorica y Filosofía, que son las p r i 
meras ciencias para encaminar á un joven a las Facul
tades superiores, y que mas parecen Estudios Secula
res que Eclesiásticos , se han de ensenar con un m é 
todo tal , que siendo adaptadas a quien las aprende, 
pueda hacerlas también útiles para un Clérigo. 

VIII. Y comenzando a discurrir sobre la Huma
nidad , no hay duda, que un Seminarista debe tener 
a lgún gusto en la Poé t ica , conociendo las diferentes 
especies del verso, para entender siquiera los hymnos 
sagrados, y saber , quando son del mismo metro, va
riar las ultimas estrofas , según la diversidad de las 
fiestas 1 pero no se puede tolerar , que haya alguno, 
que se dedique no solo a gustar , sino á entender pro-

fu n -
C a) Apud. Card. Petra tcm. 4. constit. 6» Johann. XII. 

o, 13. 
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fundamente las Comedias de Planto y de Terencio, y 
los Poemas de Homero , Lucrecio , V i r g i l i o , Ovid io , 
y otro qualquier Poeta profano sin saber si los C á n 
ticos de la Escritura D i v i n a , los Psalmos de David, 
el libro de Job , y los Proverbios de Salomón están 
compuestos en verso b en prosa: con que artificio se 
escribieron las Lamentaciones de Jeremias y el Psalmo 
1 1 8 , que rezamos todos los dias en las Horas Ca-í 
nonicas. 

I X . A esto debe servir principalmente la H u m a 
nidad de los Seminarios j y después para saber la doc
trina de los tiempos , tan encomendada por el Tri-> 
dentino , y tan necesaria para la inteligencia de la 
Sagrada Escritura , del Calendario R o m a n o , y de o-
tros muchos libros de materias Eclesiásticas. Cierto es 
suma vergüenza , que ignore un Clérigo , en que 
se distingue el año Eclesiástico del C i v i l , y los me
ses Solares de los Lunares , de que modo se cuentan 
las Semanas por medio de las Ferias , y como los dias 
por las Calendas , Nonas , é Idus ; de que manera 
se conoce la I n d i c c i ó n , y de qual se halla el Aureo 
numero j como se hace la revolución de los años, 
para el conocimiento de la Epacta 1 en que forma se 
regula el giro de las letras Dominicales j y como en 
fin se conciertan los años de Jesu-Christo con la E -
ra vulgar. Para esto ordeno el Conci l io Tridentino, 
que no se omitiese en los Seminarios el estudio de 
la Chronologia ( a ). 

tí. i X . 
(a) Céaputi Ecclesiasthi , aliarumque bonarum artium di~ 

saplmam dhcem, ConciL Trid. ubi supra. 



í f l ' HISTORIA DE LOS 
X . Por lo perteneciente a la Retorica > dexada a 

un lado la general > utilisimx a los Oradores del fo
ro , el arce del Maestro debe limitarse a enseñar a los 
Seminaristas la elocuencia Sagrada > que Hamo San 
Carlos Retorica Eclesiástica *, la qual se ordena de pro
posito a hacer un Varón Apostólico en el Pulpito } y 
un excelente Catechista en la Cátedra. Esta eloquen
cía consiste primeramente en instruir >. y acostumbrar 
á los jóvenes , a exponer los pensamientos con clari
dad , a confirmarlos con razones solidas > á distribuir
los y adornarlos con orden y con propiedad de sen
timientos y palabras : siendo muy repreliensible el 
gusto depravado de algunos Predicadores, que creen 
desempeñar exactamente su ministerio^, quando no son 
bien entendidos sus discursos. E n segundo lugar con
siste , en que deleyte 5 porque la predicación no l le
ga a los corazones, sin ir por la via del entendimien
to ^ y este no se aplica a recibir con placer las no
ticias , que se le presentan sin aquella pulidez y ador
no competente , que merece la palabra de Dios , y el 
respeto del auditorio. L o tercero en que consiste , es 
en locar, y mover con la fuerza del razonamiento : pues 
no para otra cosa se requiere instruir con claridad, y 
hablar con aliño , que para excitar con fruto , y ha
cer practicar las máximas que se predican. 

X I . Finalmente la Filosofía no se ha de enseñar 
en los Seminarios con la mira de formar un buen 
Chimico , un perfecto Astrólogo > b un excelente M e 
dico : ni para hacer ostentación de una vana sutile

za 
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xx de especulaciones ^ b mostrar que el Preceptor tie
ne ingenio capaz de descifrar uno por uno , los va
rios systemas de los Filósofos , y resolver qualquier 
dificultosisimo Problema. Antes se ha de explicar de m o -
doj que la juventud pueda sacar provecho de cada una 
de las lecciones 3 respectivamente al entendimiento y 
al corazón \ esto es de manera , que al mismo 
tiempo perfeccionen la r a z ó n , y reglen las costumbres, 
según la doctrina de San Clemente Alexandrino (a). 

XI I . L a primera parte de la Filosofía, que llama
mos Lóg ica , dirigiéndose toda a considerar las opera
ciones del entendimiento humano , y a conocer su 
fuerza , su naturaleza / sus vicios y sus propieda
des y abre ciertamente á los Maestros un camino muy 
dilatado , para mover a contemplar la infinita sabi-
duria del Artifice omnipotente y divino : pues por me
dio de los sentidos y nervios , hace conducir al ce
rebro las especies de los objetos corpóreos y b las no
ciones y las huellas , imágenes de tantas acciones» 
figuras, qualidades , movimientos, palabras , sonidos 
y modificaciones de los cuerpos , que están fue
ra de nosotros, y que con celeridad y duración, van a 
imprimirse en el cerebro , como en un papel , lo que 
debe procurarse suceda tan regladamente, que un co
nocimiento nuevo no cancele , turbe b confunda ei 
otro. 

X I I L 
( a ^ Pbíhsophlam autem non Stolcam dico ? nec PUtomcam, 

azit Eplcuream , tt AristoteUcarn , sed quáécumqut ab bis Se~ 
ctls rsctt dicta sunt, quat docent justitíam cum pía sclenti* 
hoc totum selcctum dico Fbíiosopbiarv.'D. Qcm. Alcxandr. strom, i . 
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X ü í . N o es esto solo : ademas de las imágenes de 

las cosas físicas y sensibles , se halla cambien en el 
Celebro del liDinbre capacidad, para recibir y formar 
las imágenes intelectuales b ideas , que no provienen 
de los sentidos , n i son destacadas , para explicarnos 
a s i , de la materia, sino descubiertas , b formadas u-
nicamente por el entendimiento, que es espiritual i tales 
son : pensar, entender, juzgar, raciocinar, y hacer las pre
cisiones , abstracciones y distinciones, los axiomas, y o-
tras cosas infinitas , que componen la parte racional 
del hombre i en fuerza de la qual conoce , y advier
te que conoce , entiende, y juzga: trata con el dis
curso , y sabe que trata , no solo de las cosas terre
nas y materiales , sino también de las espirituales y 
celestes , pasando á razonar de Dios , de los espíri
tus , del tiempo , de la eternidad y de la vniversa-
lidad de las cosas. 

X I V . L a Fisica franquea á los Maestros no me
nor oportunidad de descubrir la magnificencia del 
Señor : pues desde el principio hace al hombre es
peculador de todas las cosas naturales, corpóreas y cor
ruptibles , y le enseña el arte de investigar acerca de 
qualquier cuerpo físico, el principio intrínseco y ex
trínseco , la causa eficiente y final , las propiedades 
y afecciones , unidas indispensablemente con él ; las 
calidades , que por casua lidad se hallan en los cuer
pos , y de que con facilidad pueden apartarse , que 
la escuela llama con otro nombre accidentes'•> con to-
das las demás que nacen de la diversa figura de las 

par-
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partes , del diferente movimiento y" modiíicacion , á 
que algunos , con sutileza no condenable, han que
rido adaptar el nombre de calidades ocultas : como re
conociéndolas superiores a nuestra humana compre-
hension. 

X V . Y mucho mejor puede el Preceptor sabio e~* 
levar la mente de los Escolares , a que admire la O a v 
nipotencia de un Dios Eterno en la fabrica del mu l i 
j o . de los Cielos , de las Estrellas , del Sol y Luna , 
y de todos los otros Planetas y cuerpos Celestes, quan-
do se entra a contemplar mas de cerca , y una por 
una , las especies de los cuerpos criados , que es el 
instituto de la Fisica particular. Esto mismo es fácil 
executar , quando les propone y explica la creación 
del Fuego , del Ayre , del Agua , de la Tierra , de 
las exhalaciones , de los vapores , de los vientos, de 
los meteoros , y de todos los demás cuerpos sublimes; 
como en la formación de todos los terrestres, mon
tes y piedras 3 metales , el mar y las fuentes: las qua-
les cosas s no son mas que unos cuerpos inanimados. 

X V J . Pero aun puede muy bien excrcer su of i 
cio con mas eficacia el religioso Maestro , quando 
llega a penetrar hasta lo intimo de las operaciones de 
la naturaleza en los cuerpos llimidos vivientes : medi
tando , ya como crecen los arboles recibiendo el n u 
trimento de la tierra , o contribuyendo esta con el 
humor por la estension de aquella planta , que 
maravillosamente se contenía toda en su simien
te ; y ya contemplando el a lnu sensitiva de los bru

tos ' 
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tos ovíparos y vivíparos, observando^ si es corpórea ó i n 
corpórea 3 o s i , como han querido algunos, executan lo 
que los vemos hacer cada dia, por una perfección de me
cánica j lo qual parecerá difícil , reflexionando de 
qué manera nacen , se conservan 5 obran , sienten , se 
mueven , perciben , y como mueren, 

X V 1 L c Que se dirá luego pasando a considerar 
el alma racional de que Dios por su bondad inmen
sa nos ha dotado? ¿Que sentimientos de admiracioa 
no se concebirán discurriendo sobre su naturaleza y 
origen , sobre su espiritualidad é inmortalidad, sobre 
sus potencias y propiedades, y sobre el modo con que 
esta unida al cuerpo , y siente sus pasiones ? He aqui, 
como se ve claramente , que el conocimiento de nos
otros mismos , y de las cosas hechas para servicio nues
tro , debe dirigirse únicamente a reglar las costum
bres , á perfeccionar la razón , y elevar nuestro en
tendimiento a la noticia de un Hacedor y Modera
dor de todas las cosas criadas , exclamando con C i 
cerón : „ v i e n d o que los arboles echan hojas , que 

los sembrados dan sus frutos, que todo florece, y m i 
rando la multitud de animales, y al hombre mis
mo contemplador del Cielo , c podremos dudar que 
haya alguno, que presida sobretodo esto*, sea C r i a 
dor , b Gobernador de obra tan grande ( a ) ? 

X V I I I . 
, ( a V Qtm vldeamus, tum ¿rbores frondescere , segetes largi-

r i fruges , florere omnia . tum multhuiinem pecudum , homi-
nsmque ipstim convemplatorsm Caeit , possumus ne dubitare , quin 
bis praesip aliqms , vel effector , v d modtrator tami operis* 
Cicer. Definih. i . 
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X V I I I . Pero ¿aque viene servirnos de la autori

dad de un Filosofo Gentil , quando tenemos el infa
lible testimonio de la Divina Escritura , que nos per
suade y enseña , ser este puntualmente el uso que de
be hacerse del estudio de la Física ? Quiere ( a ) que se 
investigue la propiedad de la hormiga , para confu
sión del perezoso amante de la ociosidad \ que se se 
pa la naturaleza del buey y del asno ( b ) , para que 
el ingrato aprenda las acciones de reconocimiento acia 
su bienhechor j nos hace observar el viage reglado de 
las aves de paso ( c ) , para enseñanza del impruden
te y que no sabe discernir los tiempos: nos pone de
lante de los ojos los limos nacidos en mitad del cam
po ( d ), para animamos á confiar mas en la P r o v i 
dencia del Señor , que en las riquezas humanas. 
Y para decirlo todo brevemente 5 aun las facultades 
profanas se deben estudiar y aprender , con la mira 
de que nos inspiren é infundan respeto acia aquel So
berano Artifice , que precisamente por habernos cr ia
d o , y haberlo dispuesto y ordenado todo con tan be
llo orden y justa simetría , con el mayor derecho p i 
de ser admirado , y juntamente venerado por nos
otros. Por eso juzgo, que nunca se han empicado tan 
bien los ingenios de los hombres, como en nuestros 
días : pues hemos visto muchas obras 5 que han sa
lido de la otra parte de los montes 9 en que han e m -

K k pren-
(a) Proverb. cap. 6, y. 6. 
( b ) ísai. cap. x. v. 3. 
( c ) Jerem. cap. v. 7. 

X & ) Matth. cap. 6. v. 26, 
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prendido demostrar con puntualidad la eterna P r o v i 
dencia , y el magisterio del incomprehensible Artificc, 
haciendo una simple relación de las cosas criadas a la 
perfección del Criador. 

X I X . C o n mas facilidad puede manifestar después 
el docto Maestro las grandezas del Criador , quando 
llegue a la ultima parte de la Filosofía, que por su no
bleza es llamada con la mayor propiedad , la Sabidu
ría selecta , la primera Filosofía , la Theologta natural, 
y mas comunmente la Metafísica j que es lo mismo., 
que decir , la facultad que transciende los limites de 
la naturaleza : la qual en primer lugar contiene la 
doctrina de las primeras y universalisimas causas de 
las cosas , a que según el uso de las Escuelas , se da 
el nombre de Ente : luego incluye el conocimiento de 
los Angeles , explicando su existencia , naturaleza y 
origen *5 sus Gerarquias , sus oficios y sus qualida-
des : y finalmente trata de Dios , exponiendo , en 
quanto á los hombres es permiddo , su nombre , e-
xistencia , constitutivo , sus atributos y propiedades^ su 
ciencia y sus decretos. Pero no quiera Dios que se i n 
sinúen a los Clérigos jóvenes algunas máximas total
mente indignas , no solo de un Eclesiástico y sino de 
un Catholico , las quales esparcidas aun por Italia, es 
imponderable el daño que han causado a la pureza de 
las- costumbres y a la santidad de la Religión. L a va
nagloria de dexar libre y sin freno ninguno á nues
tra fantasía y que sino se regla , se hace leca furiosa, 
para explicarnos asi , quédese para aquellos , que ha-

bien-
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biendo cerrado los ojos a la primera verdad , necia
mente se lisonjean de desterrar las preocupaciones y er
rores de los entendimientos , de los que son estables, 
y firmes en la creencia de las cosas que deben ser creí-* 
das , y no examinadas por nuestra razón , demasiado 
flaca y endeble. ^ 

X X . Pero me desagradaría infinito , que los Maes
tros hiciesen acabar aqui el estudio de la Filosofia, de-
xando a un lado , como con frequencia vemos que 
sucede , la Etica o Mora l , en que ciertamente con
siste el meollo de la Filosofía Christiana > y de la E -
clesiastica particularmente : enseñando el fin del hom
bre , y los principios de las acciones humanas : tratan
do ademas y del buen uso de la razón , de los apeti
tos y sus varios efectos , de las pasiones del hombre, 
de sus deseos , de la caridad civi l , amistad , benefi
cencia y liberalidad j de la policia de las costumbres, 
de la educac ión , del exemplo, y de otras muchas cosas 
necesarias r para que la juventud sepa elegir el camino 
de la virtud , y aprender los medios , que condu
cen a su posesión , y después la hacen estable , y e-
terna en nuestros corazones. 

Omnia correctioni S, % E . Doctorumque judkio , mhjectú 
sunto* 
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I N D I C E 
A L F A B E T I C O 

D E L A S M A T E R I A S . 

A B 
A Cadmías , su pluralidad u-
til al publico, pag. 146. La sin
gularidad perjudica a la juven
tud. 147. Véase Universidad, 

Adornos de la Sotana. 167. De 
los Roquetes y Sobrepellices. 
168. 

S. Agustín fundador de los 
Seminarios. 7. Obligaba a todos 
los Clérigos a estar en el Se
minarlo. 66. Resistía constan
temente a los empeños en con
trario. 66. Suavizo al fin de 
s\\ vida el rigor de esta ley. 
68. Su declamación sobre el 
abuso de vituperar mas la ig
norancia , que la mala vida 
de los Maestros. 227. 

Alumnos, deben tener volun
tad firme de servir a la iglesia 
en el estado de Sacerdotes Se
culares. 89. Las calidades que 
deben tener para ser admiti
dos en el Seminario. 97» y sig-
V . Ssmwarlsta, 

Beneficiados c o t í la obliga
ción de enseñar , enseñen en 
el Seminario. 52. 

Beneficios , pensión sobre e* 
líos para la dotación del Se
minario , y como se ha de re
gular. 43. y sig. Beneficios 
simples se unan a los Semina
rios. 49. Dictamen del Rey de 
Francia en orden a los Bene
ficios simples. 5 o. Disposiciones 
del Tridentino pertenecientes 
á estos Beneficios simples, 1. 
Los Seminaristas háganse dig
nos de los Beneficios ; pero 
no los ambicionen. 94. En las 
provisiones de los Beneficios a-
tiendase al mérito de los Se
minaristas. 132, Y al de los 
Preceptores 6 Maestros. 137. 

S. Benito cuidaba de la e-
ducacion de la juventud. 186. 

S. Bernardo se duele de, la 
relaxaclon de la disciplina de 

U • 



la Iglesia, 20. 

Canónigos y son los brazos 
del Obispo, y sus conscge-
ros. 195. Canónigos Regulares 
destinados a la educación de 
los Clérigos. 187. Estaban m-
mediatamente sujetos al Obis
po. 188. 

Casa de Campo , Quinta , ó 
Granja , necesaria para la re
creación de los Seminaristas. 
$9. Vayan a ella acompaña
dos de los Superiores. ^9. 

Chronologia. V . Computo. 
Clérigos, todos deberían es

tar en Comunidad. 64. Pue
den ser obligados a entrar en 
el Seminario. 65. Mucho mas 
aquellos , que pretenden ser 
promovidos a las Ordenes Sa
gradas, 77. y 78. Quanto les 
aprovecha esta mansión en el 
Seminario. 78.y 79. Se aseguran 
de la vocación al estado Ecle
siástico , y adquieren el espí
ritu Eclesiástico. 79. Dan prue
bas de la realidad del patrimo
nio. 80. Deben obedecer al 
Obispo, que les manda entrar 
en el Seminario. 81. y 82. 

Cobranza de las pensiones im
puestas a los Beneficios para 
la dotación del Seminario , co-

% 6 i 
mo debe hacerse. 47- Hágase 
de seis en seis meses, con an
ticipación. 48. 

Color de los vestidos de los 
Clérigos Seculares , no deter
minado. 159. Uso del color blan
co. 16 i . y 163. Introducción 
del color morado. 164. Uso 
del color negro. 164. Uso 
de todos tres colores conser
vado por la Iglesia. 16 «5. E l 
morado es mas propia para 
los Seminaristas. 166^ El en
carnado, y su slgaiíicacion mis-
tica* 167. Entre los Griegos era 
significación de dolor. 167. 

Computo Eclesiástico , o la 
Doctrina de los tiempos, nece
sario a los Seminaristas. 251, 

Concilio Niceno , no fue in
ventor de los Seminarlos. 6. 
Sus cañones arábigos son du
dosos. 7. Concilio Tridentino* 
V. Tridentím. 

D 
Decadencia de los Seminarios, 

y daños que se siguieron de 
ella. 15. 

Decretales , las Epístolas De
cretales de los antiguos Roma
nos Pontífices son ilegitimas. 
4. y 5. La Decretal De Cíe-
ricis ConiugatiS) y la De filns Fres-
by^erorum* 18. 

De-



16% 
Derechos, V . Leyes, 

Diputados del Seminario. 193. 
Los de la fabrica son quatro. 
193. Los de l̂a disciplina son 
dos. 194. Atiéndalos el O 
bispo , como a sus consegeros. 
194. Nada haga el Obispo sin 
oir su parecer. 196. Sin 
embargo no esta obligado a 
seguirle. 196. Sean prudentes 
en aconsejar al Obispo , yo-
bren con libertad quando con
viene. 197. Su empleo es per
petuo. 198. Están dispensados 
de asistir al coro. 199. 

Discreción , necesaria al Rec
tor. 216. 

Doctorado o Doctoramíento 
debido a los Seminaristas. 139. 
Origen del Doctorado. 139. 
Doctoramíento de los P P. Je
suítas en Sicilia. 149. S. Car
los le consigue para su Semi
nario. 1*53. El Arzobispo de 
Palermo le logra para el suyo. 
Mí-

Doctrina 6 instrucción ne
cesaria a los Seminaristas. 124. 
y 125. A los Maestros. 224. 
Al Rector. 209. Qual es la 
excelente. 211. Qual se debe 
enseñar en los Seminarios. 246. 
El estudio de materias Eclesiás
ticas. 247. Enséñese la Histo
ria Eclesiástica. 247. La Len
gua Griega. 247. El Derecho 
Civil. 248. Las Instituciones 

Canónicas. 248. Toda lección 
sea con la mira de formar en 
el Seminarista un perfecto E -
clesiastico. 2 «5 o. La Poesía Sa
grada , y la Doctrina de los 
tiempos. 2 «5 o. y 2 5 1. La Reto
rica Eclesiástica, y la Filosofía, 
252^25 3. La Lógica. 25 3.La 
Física particular. 255. La Me
tafísica , y la Etica. 258. y 

Dotación del Seminario. 38. 
Se regule según la calidad de 
los lugares. 42'- Asígnensele 
los legados para educar jóve
nes. 43. Pensiónense los Bene
ficios. 43. y 44. Unanse los 
Beneficios simples. 49. Ampia 
facultad dada a los Obispos pa
ra la dotación de los Semina
rios. 53. 

Economía , necesaria al Rec
tor. 215. y 216. No se opo* 
ne a la santidad , ni al es
tudio. 216. 

Edad , que deben tener los 
jóvenes, que se han de admi
tir en el Seminario. 97. No 
sean menores de doce , ni ma
yores de diez y seís años. 9g. 
y 99. La edad competente ha
ce mucho para la instrucción, 
loo. Y es útil también para 

la 



2^3 
la bondad de vida. 100. 

Edificio, 6 fabrica de los Semi
narios. ^6. Empiezesecon mag
nificencia. 58. Haya ea él si
tio para las Escuelas , y recrea
ciones. ^9. Y comodidad pa
ra los Ordenandos. 61. y 62. 

Educación , la del Seminario 
Clerical es diferente de la de 
los otros Convictorios. 84. 

Escuelas, los Seminarios las 
tengan propias. 2/33. Decreto 
del Tridentino sobre esto. 
236. Decreto del Concilio de 
Aquileya sobre el mismo asun
to. 237. De la observancia 
de esta disciplina proviene la 
buena vida de los Seminaristas. 
238. Y la solida y necesaria 
doctrina. 239. Exemplo de S. 
Carlos sobre las Escuelas den
tro del Seminario. 239. y 240. 
Del Arzobispo de Palermo. 
241. Del Obispo de Syracusa. 
244. Que Facultades se deben 
ensenar en estas Escuelas» 246, 
V . Doctrina* 

Estitiio. V. Doctrina. 
Et'ua j necesaria á los Se

minaristas. 2 % 9. 
Eugmianos Colegio de Clé

rigos en Florencia. 116. 
Examon* V. Cobranza, 

Fabrica. V . Edificio. 
S. Francisco de Sales juzga 
necesaria la mansión de los 
Clérigos en el Seminario an
tes de recibir las Ordenes 
Sagradas. 72. y 73. Prescri
be por lo menos un año de 
mansión en él. 75. y 74. 

G 
Goblernof el del Seminario no 

se dé a los Regulares. 17^. 
No sea demasiado riguroso, ni 
demasiadamente suave. 207. y 
208. Peor es exceder en el ri
gor , que en la suavidad. 208. 

Granja, V . Casa de Carnea* 

H 
Habito Cívil y Eclesiástico 

de los Seminaristas. 1^6. El 
Habito de los Eclesiásticos ha 
sido vario , según la variedad 
de lugares y tiempos. i$6. y 
1^7. No se diferenciaba en los 
primeros siglos de la Iglesia de 
los vestidos comunes de los Se
glares. 15,7. Arréglese al uso 
de los lugares y de los tiem
pos. 1^8. Esta en el arbitrio 

del 



i ^4 
del Obispo prescribir su forma. 
15 9. Siempre que no cause es
cándalo á los Seculares es pro
pio. 1 «5 9. El usual sea diverso 
del Eclesiástico. 161. V . Color, 

Hereges, palian su rebelión 
con pretexto de la reforma de 
la Iglesia , que deseaban los Pa
dres. 21. Su astucia para cor
romper la doctrina de los Ca
tólicos. 2 .̂ y 26. 

Historia Eclesiástica , necesa
ria a los Seminaristas, 247. 

los Seminaristas. 247. 
Levitas , tenían sus tiendas 

al rededor del Tabernáculo. $7. 
Leyes Civiles , enséñense en los 

Seminarios. 248. Y las Canó
nicas. 248. Ambas son nece
sarias a los Seminaristas. 249. 

Lógica, se ha de ensenar en 
los Seminarios. 253. 

M 

1 
Igúsia , su Santidad no se 

disminuye por los pecados de 
los Christianos. 22. Recibe u-
tilidad de los Seminarios. 5 6. y 
57. Nunca le han faltado San
tos , ni hombres de bien. 23. 

Indole buena , necesaria en el 
Clérigo , que haya de ser admi
tido en el Seminario. 119. Pue
de malearse con el tiempo. 121. 
y 122. 
Ingenio capaz , necesario a los 
Seminaristas. 120. 

Instrucción. V . Doctrina, 
Intención que deben tener 

los que entran en el Seminario. 
82. Debe ser conforme á la 
de la Iglesia. 88. 

Maestros del Seminario , de-
ben ser preferidos en las pro
mociones Eclesiásticas. 137. Su 
empico. 223. Las obligaciones 
del Rector comunes a los Maes
tros. 224. El carácter de un 
buen Maestro. 224. Los Maes
tros no sean menos santos, que 
doctos. 224. y 22«5. En su 
elección atiéndase principalmen
te a su buena vida. 227. Uso que 
deben hacer de su santidad. 
228. y 229. Como deben ser
virte de su doctrina. 230. O-
tras obligaciones de estos, que 
describe S. Carlos. 230. y 231. 

Mesina abre la Universidad 
publica , a pesar de las opo
siciones de Catania. 151. 

Mttafisica se ha de enseñar 
en los Seminarios. 258, 

3L/ N 
Lmgua Griega 9 necesaria a Nkem. V . Concilio* 



o 
Obispos, baxo de su dirección 

fueron primeramente fundadas 
las Universidades publicas. 142,. 
No se sirvan de la hacienda 
de los Seminarios. 197. A ellos 
les pertenece el cuidado de los 
Seminarios. 200. 

Ordenar, a título de Bene
ficio es muy loable no asi a 
titulo de patrimonio: y es vitu
perable ordenar á quien care
ce de uno y otro. 116. 117. 
118. No se ordene a titulo de 
Seminario : allí. Basta en Flo
rencia: allí. 

Ordenes Sagradas no se den 
antes que el Clérigo dé prue
bas de si mismo en el Semi
nario. 64. y sig. 

165 
los Seminarios la particular. 

Pobreza , que se requiere en 
los Seminaristas. 108. No lle
gue a mendicidad, n o . Dife
rencia entre ricos , pobres y; 
mendigos. 111. 

Poesía Sagrada , necesaria a 
los Seminaristas. 2,̂ 0. 

Prefecto de los Estudios del 
Seminario. 219. 

Prudencia , necesaria al Rec^ 
tor. 216. y 217. 

Quinta.V. Casa de Campo» 

R 

Paga, V . Cobranza, 
Patrimonio de los Ordenandos, 

fe asegura por su mansión en 
el Seminario. 80. y 81. Es 
también necesario a los alum
nos. 118. 

Pensiones sobre los Benefi
cios. V . Beneficios, 

Filosofia de los Seminaristas. 
X$2. y 253. 

JPiskay se ha de enseñaren 

Rector del Seminario, y sus 
obligaciones. 200. No se eli
ja por empeños. 3 5. y 36. Ca
lidades de un buen Rector. 
203. No sea demasiado viejo, 
ni demasiado mozo. 203-
y 204. No sea altanero ni 
abatido. 206. Sea moderada
mente grave. 207. Es peor 
que exceda en el rigor , que 
en la suavidad. 208. Sea doc
to y santo. 209. Sea de aque
llos que han sido Seminaristas. 
212. Enseñe con el exemplo la 
observancia de la disciplina. 
212. y 213. No tenga empleo 
que pida residencia. 213. A-
signesele un salario decente. 
214. Sea económico. 21 «5. Pru
dente y discreto. 216. y 217, 

Pre-



csida a todos y sea obedecí-
do por todos. 218. Haga de 
Prefecto de los Estudioŝ  , si 
es para ello. 119. Su dignidad, 
y sus obligaciones son grandes. 
219. yzxo. Siempre que po-
v.a el espiritu de gobierno sea 
conservado en el empleo*, de 
otro modo , sea removido de 
el. 220. y 221. 

Reforma del Clero causada 
por los Seminarios. 31. De 
esta depende y proviene la 
reforma de los Seculares. 31. 

Regulares , no se metan en 
el cuidado de los Seminarios. 

Relaxacion de la disciplina 
nacida de la decadencia de los 
Seminarios. 15. Relaxacion del 
Clero. 16. De los Prelados 17. 
Tubo también parte en Roma. 
~J8. Relaxacion de los Secula
res. 19. Con ella palian los 
Protestantes su rebelión. 21. 

Religioso^ no puede hacerse 
el Seminarista. 89. 

Retorica Eclesiástica , se ha 
de ensenar en los Seminarios. 
2,52. 

s 
Sacerdotes Seculares , qualcs 

sean , y quales Regulares. 175» 
y sig. 

Salarla del Rector, sea de

cente. 214, Es gran mal reci
bí r el salario sin trabajar. 21^. 

Sanidad , 6 salud corporal 
de los Seminaristas, I X Q . Se 
puede perder con el tiempo, 
122. y 123. 

Santidad verdadera, en que 
consiste. 211. Necesaria a los Se
minaristas. 124. y sig. Necesaria 
al Rector. 209. A los Maestros, 
224. y 225. 

Santos, y hombres de bien no 
han faltado nunca a la Iglesia. 2 3, 

Seminarios sumamente úti
les. 1. Porque se llamaron a-
si. 3. Su origen. 4. Felicidad 
de la vida que se pasa en ellos. 
8. Su decadencia. 15. Daños 
que de ella nacieron. 15. Su 
falta causa de muchos males. 
24. Su restauración. 30. Ellos 
reforman el Clero. 31. Son ne
cesarios para mantener la dis
ciplina y conservar la doctri
na y la piedad. 33. y sig. A 
ellos se debe la gloriosa refor
ma del Clero Galicano. 36. 
Son las Escuelas mas respeta
bles del Christianismo. 36. Mu
chos Seminarios en una Dióce
sis. 39. El de la Catedral sea 
la norma de los otros. 39. En 
los Obispados pobres fúndese 
un Seminario solo para todos. 
40. La erección de los Semina
rios hágase con el beneplácito 
Regio. <? 5. Fúndense cerca de las 
Catedrales. 56. Se diferencian 

de 



defos Jemas Colegios. ^4. EÍI 
ellos no debe tener cabida quien 
no quiera ser Eclesiástico. 8 .̂ 

Seminarista , no se elija por 
empeños. 3 «5. y 36. Sea útil asi 
y á los otros. 124- No basta, 
que salga para simple Sacerdo
te. 88. y 89. Es gran mal ser 
mal Seminarista. 91. y 92. Há
gase digno de los Beneficios; 
pero no los ambicione. 94. 
Quanto tiempo debe estar en 
el Colegio. 102. y sig. Sea hi
jo legitimo. 104. Sepa por lo 
menos leer y escribir perfecta
mente. 246. Sea pobre. 108. 
Sea de buena Índole y de in, 
genio capaz. 119. y sig. Sea 
sano en el cuerpo. 120. Si sale 
díscolo ó enfermo, despídasele 
del Seminario. 123. Sea santo 
y docto. 124. Hágase útil a 
la Iglesia : allí. Debe ser pre
ferido en las promociones Ecle
siásticas. 132, y síg. Merece el 
Doctorado .141. Color y forma 
de su trage. V . Habitas, 

Sobrepelliz CXtncú. 168. Sus 
significaciones místicas. 169. 
Qual debe ser su forma. 169. 

Espera esta de la. fun^a 
los Seminarios. 3 alab;Kl(> 
por el decreto de su erección. 
32. 

V 

T 
Tridentim, Concilio, desea la 

reforma del Chrístianismo , de
pendiente de la del Clero. 30. 

S. Vicente de Paul juzga 
cesaría la mansión de los Cíe 
rígos en el Seminario. 74- * 
abstenía de dispensar con q*-
quiera. 75. Reprueba la e) 
cion de los Superiores , y 
los Seminaristas hecha por 
peños. 110. Su sentir sobr 
modo de gobernar los S 
narios. 209. 

Vkio , se aprende con ^ 
facilidad , que la virtud. 1 Of * 
y 102. 

Viejos j su carácter. 205. 
Vniversidad de Pisa. 15^. 
Vniversidades publicas, no 

recompensan la falta de los Se
minarios. 2*5. En L . ríincipios 
fueron erigidas baxo la direc
ción de los Obispos. 142. Su 
pluralidad es útil al publico. 
146. La unidad perjudica á la 
juventud. 147. 

Vocación al estado Eclesiástico, 
certificada por la mansión en el 
Seminario. 7 9. 

Voluntad del Seminarista en 
orden al estado Eclesiástico, por 
donde se conoce. 86. 

s D E o. 
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